
SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía BLANCANDINA S.A., con número de expediente 64557 comunica que 

el día 04 de abril de 2019, ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 

de acciones y accionistas. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: CONSENSOCORP S.A. NOMBRES: Alvaro Santiago Jaramillo 

Crespo 
  

RUC: 0190358275001 C.C. 0101597847 
  

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
  

NUMERO DE ACCIONES: 1 TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
    VALOR DE CADA ACCIÓN: $1.00   
  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

  

Gérente Apoderado 

BLANCANDINA S.A. 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, a los 04 días de abril de 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido dentro 

de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte 

en calidad de cedente la compañía ecuatoriana CONSENSOCORP S.A., debidamente representada 

en este acto por el Eco. Marcelo Jaramillo Crespo y por otra parte en calidad de cesionario el Sr. 

Álvaro Santiago Jaramillo Crespo, de estado civil casado. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La cedente es propietaria de 800 acciones ordinarias, nominativas, 

indivisibles y liberadas de un valor nominal de US$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, de la compañía ecuatoriana denominada BLANCANDINA S.A. 

TERCERA: CESIÓN.- La compañía CONSENSOCORP S.A. cede 1 (UNA) acción ordinaria, nominativa, 

indivisible y liberada de un valor nominal de US$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una, de la compañía ecuatoriana denominada BLANCANDINA S.A., a favor del Sr. Álvaro 

Santiago Jaramillo Crespo. 

El valor de la transferencia asciende a USD $ 520,19 (Quinientos veinte con 19/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), los cuales serán pagados por el cesionario en dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor del cedente. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Sr. Álvaro Santiago Jaramillo Crespo, acepta la cesión de acciones, por 

ser efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes firman el presente contrato en unidad de acto, 

en dogs/ejemplares de igual contenido y valor. 

  

Marcélo Jaramillo Crespo 

  

Representante .£. 0101597847 

CONSENSOCORP S.A.. CESIONARIO 

CEDENTE



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, a los 04 días de abril de 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido dentro 

de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte 

en calidad de cedente la compañía ecuatoriana CONSENSOCORP S.A., debidamente representada 

en este acto por el Eco. Marcelo Jaramillo Crespo y por otra parte en calidad de cesionario el Sr. 

Álvaro Santiago Jaramillo Crespo, de estado civil casado. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La cedente es propietaria de 800 acciones ordinarias, nominativas, 

indivisibles y liberadas de un valor nominal de US$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una, de la compañía ecuatoriana denominada BLANCANDINA S.A. 

TERCERA: CESIÓN.- La compañía CONSENSOCORP S.A. cede 1 (UNA) acción ordinaria, nominativa, 

indivisible y liberada de un valor nominal de US$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una, de la compañía ecuatoriana denominada BLANCANDINA S.A., a favor del Sr. Álvaro 

Santiago Jaramillo Crespo. 

El valor de la transferencia asciende a USD $ 520,19 (Quinientos veinte con 19/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), los cuales serán pagados por el cesionario en dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor del cedente. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Sr. Álvaro Santiago Jaramillo Crespo, acepta la cesión de acciones, por 

ser efectuada a su favor. 

constancia de la cesión efectuada, las partes firman el presente contrato en unidad de acto,      
    

     

dos ejemplareS de igual contenido y valor. 

  

Matcelo Jaramillo Crespo 

Representante 

CONSENSOCORP S.A.. CESIONARIO 

CEDENTE



  

    

TRÁMITE NÚMERO: 6642 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

¡RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NA 
E 52010 
E 
5] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLANCANDINA S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SALAMEA CEDILLO PABLO RODRIGO. 
IDENTIFICACIÓN. 0101786978 
CARGO: GERENTE APODERADO. 
PERIODO(AñOS): UN AÑO     

2. DATOS ADICIONALES: 

[o apuca ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La. 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SÉGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Cuenca, 02 de mayo de 2019 

Ingeniero 
Pablo Rodrigo Salamea Cedillo 
Cudad.- 

De mi consideración: 

La compañía BLANCANDINA S.A,, en sesión de Junta General Ordinaria Universal, resolvió en 
fecha 22 de abril de 2019, en observancia a las funciones que le concede el Artículo Décimo 
Noveno del Estatuto Social vigente, constante en la escritura pública de Cambio de Objeto 
Social y Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. 
Eduardo Palacios Muñoz, el día 18 de mayo de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Cuenca, bajo el número 456, el día 23 de junio de 2011, emitirlé el nombramiento de 
GERENTE APODERADO de la compañía BLANCANDINA S.A,, por el periodo estatutario de un 
año, 

En el ejercicio de sus funciones tendrá Usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía BLANCANDINA S.A., actuando de manera individual o en forma conjunta con 
el Subgerente Apoderado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos Trigésimo Quinto y. 
Trigésimo Octavo del Estatuto Social de la sociedad, que consta de la Escritura Pública antes 
referida, 

Como antecedente, la compañía BLANCANDINA S.A,, se constituyó ante el Notario Sexto 
Suplente del Cantón Cuenca, Dr. Patricio Vallejo Moscoso, en fecha veinte y nueve de mayo 
de dos mil ocho, y su inscripción se realizó en el Registro Mercantil de Cuenca, en fecha 
veinte y tres de junio de dos mil ocho, bajo el número 359. 

Atentamente, 

 



 



                                        

 

 

 

 

 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 8321 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6967 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/06/2019 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 1378 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSENSOCORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JARAMILLO CRESPO MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 0100757426 
CARGO: VICEPRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOSAÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE a 'TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, cn ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA MES DE JUNIO DE 2019 

Á 
ESANTEZ 

L CANTÓN CUENCA 

    
  

    

    

   

  

REGISTRADOR MERCANTIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Cuenca, 27 de mayo de 2019 

Economista 

MARCELO JARAMILLO CRESPO 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que, la Junta General Ordinaria Universal de accionistas de 

la Compañía CONSENSOCORP S.A., reunida en la ciudad de Cuenca, el día 29 de abril de 2019, 

decidió elegirle a Usted por unanimidad como VICEPRESIDENTE de la compañía, por un período de 

dos años, correspondiéndole reemplazar al Presidente por ausencia o impedimiento. Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, actuando en forma conjunta o por 

separado con el Presidente. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo Trigésimo Quinto de la Escritura de 

Transformación de compañía limitada a sociedad anónima, otorgada ante la Notaria Pública 

Tercera del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, Doctora Sandra Peñaherrera Calle, el 23 de 

septiembre de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 659, el 10 de noviembre 

de 2016. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por la Notaria Pública Décimo 

Primera del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, Doctora Liliana Montesinos Muñoz, el 13 de 

diciembre de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 31, el 20 de enero de 2009. 

Muy Atentamente,     
C.C. 0100757426



 


